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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca siete (07) diciembre dos 

mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 2019-1244 
 
 TENGASE al abogado(a) MARIO ALEXANDER PEÑA 

CORTES, como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en las 

condiciones y términos del poder de sustitución allegado. 
 
EL litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º del 

artículo sexto del Decreto 806 del 2020, y numeral 14 del art 78 del 
Código General del Proceso relacionado con el envió coetáneo del 
memorial, a su contraparte, junto a sus anexos  

 
En Virtud de la solicitud invocada por la parte actora, 

por secretaría, requiérase a la OFICINA  DE REGISTRO  DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS, ZONA CENTRO para que informe a éste 
despacho, si ha gestionado el oficio 2019-2523 de fecha 18 de 

noviembre de 2019, y oficio 2021-0692 del 26 de marzo de 2021l 
 
Líbrese oficio con destino a la oficina de REGISTRO  

DE INSTRUMENTOS PUBLICOS, ZONA CENTRO- BOGOTÁ D.C. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento se hará acreedor a 

las sanciones del art 44 del Código General del Proceso. Asésese copia 
de los recibos de caja 

 
Cumpliendo lo regulado en el artículo 11 del decreto 

806 del 2020, se ordena que la Secretaría remita el oficio al correo 
electrónico que se conozca o . que reporte el demandante. 

 
En las condiciones del numeral 1 del art 317 del 

Código General del Proceso, la parte actora y a su apoderado, quedan 
requeridos, para que dentro de los treinta (30) días, siguientes a esta 
providencia, cumplan la carga procesal de acreditar el embargo del 
inmueble dado en garantía, so pena de dar aplicación al 

DESISTIMIENTO TÁCITO. Permanezca el expediente en la 
secretaria a fin de controlar el término legal referido. 

 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
224 hoy 09-12-2021 

El secretario,  

Firmado Por:

 

 

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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